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ESCALA DE RESERVA

LE LOS

SEGUIDOS TENIENTES

1

Siempre que en estas columnas hemos 
tratado de la Escala de reserva de nuestro 
Ejército, presentamos como uno de los 
principales aspectos del problema plan
teado, el solucionar la situación de una 
parte de esa oficialidad con el ascenso de 
los segundos tenientes.

Nosotros pedíamos una ley que solo las 
Cortes podían r probar: el conde del Se 
rrallo prometió rebajar el tiemp i que hoy 
precisan los segundos tenientes para as
cender á primeros; prometió así mismo 
mejorar la situación de éstos: las Cortes 
están abiertas: Ls momentos actuales no 
pueden ser más decisivos.

Conocidos los buenos propósitos del 
conde del Serrallo, conocida la justicia de 
la refór.na,. es lógico suponer que pre
sentándola! Parlamento' el proyecto de 
ley, sería aprobado sih obstáculos, y aun 
con la celeridad que el caso requiere, por 
los representantes del país,

Para la escala de reserva, se asciende 
cuando se han pasado con exceso de los 
treinta años de edad y se cuenta con ser 
vicios en los empleos inferiores, que_su- 
mados, dan una cifra de doce ó más años., 
sin dejar un día los estudios en las Aca
demias Regimentales; cursando uno ó dos 
años años del plan superior y demostrar - 
do su aptitud ante un tribunal.

Pues bien, exigirles después á estos 
oficiales, para obtener el empleo inmedia
to, llevar seis años de segundos teniente< 
practicando en guarnición y en campaña, 
siempre en puestos activos... es mucho 
exigir.

Es matar las ilusiones, entibiar la inte
rior satisfacción y no aprovechar las ap
titudes del personal en bien del Ejército.

Tres años de segundo teniente es sufi
ciente: el servicio en uno y otro empleo 
es análogo: todo se reduce á una peque - 
ña diferencia de sueldo, que significa mu
cho, dentro de la modestia, de la humil
de, de la ridicula paga de un teniente.

¿Cuántos días faltan, para que el conde 
del Serrallo encuentre la ocasión oportu
na de cumplir sus promesas?...

Lo ignoramos: pero confiamos en que 
será lo primero que lleve á las Cámaras, 
porque así lo prometió en diferentes oca
siones engarzando en su lisonjera pro
promesa frases de elogio para ese vete
rano plantel de oficiales: elogios y prome
sas, que hicieron brotar en muchos pe
chos la aromosa florecilla de la gratitud 
y la esperanza...

Esperemos...

doble sueldo.
Los militares, solo el 50 por 100: en 

esto no se fijan lo* que ere el mit n y 
en ia prensa vociferan contra el Ejér-

MÍMICO Y LOS ESTADOS UNIDOS

Ocupación de Veracruz
El desembarco.

LONDRES, 23 —El Gobierno de los Esta
dos ha recibido noticia oficial de la tuina y 
desembarco en Veracruz por las fuerza3 de su 
escuadra. '

Al principio los mejicanos no se opusieron 
al desembarco, pero luego rompieron el fuego, 
obligándoles á retirarse.a sus posiciones.

Loa americanos se hicieron dueños de las 
Aduanas. En las calles,se han entablado in
significantes escaramuzas. Ocupólas Aduana 
y una parte de la ciudad, jas proximidades de 
ella y el Consulado Tuvieron cuatro muertos 
y 20 heridos.

El cónsul yanqui en Veracruz también ha 
comunicado A b u  Gobierno que las fuerzas de

la efcuadra son ya absolutamente dueñas de la 
capital y han registrado muchas casas y prac
ticado numerosísimas detenciones.

La protesta de Huerta.
LONDRES, 23 —El general Huerta ha di

rigido á los representantes de Méjico en el ex 
tranjéro el siguiente telegrama:
' «Combatimos en estos momentos en Veia- 
cruz contra el desembarco de los marinos de 
guerra yanquis, que es un verdadero atentado 
al derecho de gentes.»

El general Huerta ha recibido del Gobierno 
de los Estados Unid^s el aviso de que éstos 
han ordenado á su encargado de Negocios de 
Méjico regrese inmediatimente á su país.

Por su parte, dicho general ha dado órde
nes al encargado de Negocios de Méjico 
Washington de que pida inmediatamente 
pasaportes.
Ferrocarril destruido. — Actitud de

en 
sus

los

Huerta ha comenzado yaá destruir el ferro 
carril entre Veracruz y Méjico.

Son contradictorios los informes sobre la 
actitud de los revolucionarios frente á la inva 
sión yanqui. Se asegura que Villa y Carranza 
han decidido no intervenir en lá lucha míen ■ 
tras los norteamericanos no entren en el terri
torio dominado por la insurrección.

El general Huerta ha publicado en el «Dia
rio Oficial» un manifiesto dirigí o á la na
ción, en el que se afirma que el inbidente de 
Tam pico ha "Pido j istid co
ció*.'(íor el Gobierno norteaniericanb. y que 
el Gabinete de Méjico se halla dispuesto á 
mantener á todo trance la indepeudeneia de la 
nación en el caso de que el conflicto no tenga 
una solución conciliadora.

--------- --------------------------------------------- ------— -T--------

.El Ejército y el Parlamento.

El conde Sel Serrallo
en el Senado

El ministro de la Guerra hizo ayer su debut 
parlamentario enda A'ta (Jámfva.

Dos senadores—López Mora y Poio Peyro- 
lón—le dirigieron una pregu ta sobre el asun
to de los reclutas de cuota.

El conde del Serrallo se leva ató para con - 
testarles y aprovechó la oportunidad, dirigien
do un saludo á sus compañeros, los senado
res: ' . . .

«Debo hacer constar la inmensa satisfacción 
que siento al verme favorecido con el nombra
miento de Senador, porque feto ha de permi 
tirme, aunque imnerfcidamento, el honor de 
permanecer, mientras viva, á vuestro lado y 
compartir con vosotros las faenas propias del 
cargo.

Ruego al Senado que acepte mi sincero y 
respetuoso saludo y solicito á la vez la benevo
lencia de todos los señores senadores, por si en 
esta ocasión y en otras sucesivas no puedo ex
presarme con la elocuencia que á todos os 
acompaña».

La Cámara acogió con muestras de satisfac
ción las palabras del ilustre general.

Entrando en el asunto, dijo de este modo:
«El Sr. Ló^ez Mora no ignora que los reclu

tas, conocidos con el nombre de reclutas de 
cuota, ó sea de período reducido, se encontra
ban en sus casas con licencia ilimitada, por 
haber cumplido el tiempo en filas que la ley 
señala que deben servir en tiempo de paz. Re
pito que ya habían cumplido el primer perío 
do de servicio en tiempo de paz, y entonces 
mi digno antecesor, el señor ministro de la 
Guerra del Gobierno anterior, dispuso por una 
Real orden qae se incorporaran á filas todos 
los soldados de caota de los Cuerpou que esta
ban en Africa, haoieu io excepción de aque
llos que pertenecían á los Cuerpos que estaban 
en la Península. A consecuencia de esta Real 
orden marcharon á Africa los reclutas de cuo
ta de los regimientos de Barbón, Exfretnadu- 
ra, batallones de Cazadores de la brigada- de 
Madrid, regimientos de Mallorca y Guadala - 
jara, de guarnición ea Valencia, y todos se 
incorporaren.

Vino el partido con-ervador al Poder, y al 
hacerme cargo del ministerio de la Guerra me 
enteré de que existía una Real orden de mi 
antecesor que prevenía se incorporaran in
mediatamente á filas los reclutas de cuota que 
estaban con licencia ilimiteds, por haber 
cump'.nio su servicio en tiempo de paz. perte
necientes á los regimientos del Rey y de
León.» .

Mi intervención fué para que se incorpora
ran inmediatamente; no recuerdo i la fecha 
es de Noviembre ó Diciembre.

Llegó luego un licénciamiento y fie dispuso 
que pasaran á la segunda situación y lo efec
túa ron los que tenían cumplidos los tres años 
en filas. . .

Hasta entonces, no hubo instancia de nm- 
guna clase, pero desde ese momento, empeza
ron á recibirse las formuladas por padres de 
individuos de cuota.

Debiendo re-olverte éstos coa la mayor rec
titud, las depositó ea manos de la sección co- 
rrespundiente, para que diera el informe de
bido, y siendo contradictorios los informes y 
no teniendo yo fe en mi propio valer, para

major ilustración mand 
se jo de Estado (á cuyo

diente al Con- 
erpo envío la

explosión de mi respeto y consideración). Re
cibí el informe del Consejo de Estado, y con 
él ála vista y con otros antecedentes queexis 
lían en el miuisterio, lo llevé ayer mismo al 
Cornejo de señores mini-tros. Comprendieron

que er-i de tal importancia el asunto y 
los documentos que aportaba á él, qué conve
nía, que era ecesario que yo ampliara el ex
pediente; que luego diera mi opinión y que 
una V^z hecho todo esto, lo volviera al Conse
jo, q.9 resolvería.

Siento, por lo tanto, Sr López Mora, no dar 
ahora una contestación categórica y, .termi
nante á S. S , pues ’ este ‘ asunto se habrá de 
resolver en Consajo, el día que señale el señor • 
presidente. Lo que si lo aseguro es que puede 
estar'tranquilo, porque en este apunto y toaos 
cuantos se pongan á eítqdio y á examen del 
Gqhwno de S M.. éste ha de resolverlos Fiem- 
pr?, inepiráudógSyn ser-timieritifa dé lá mayor 
rectitud.y de le mpyor justicia.»

El conde del Serrallo escuchó frasea de 
aprobaíííón: sü oración sencilla y precisa se 
mantuvo dentro de loa límitea de uní extre
mada d- líca ieza; ceno si fuera un experimen
tado parlamentario, dijo lo que se proponía 
decir, dejando grata impresión en sus oyen
tes. •

Tal vez ea breve f o  alce nuevamente la voz 
del i ustre general para presentar algunas de 
su-' proyectadas reformas.

R formas «pequeñas», «modestas», como él 
m;smo las calificó, per > que á veces son más 
útiles que otras «grande » que nunca se rea
lizan. Deseamos volver á escuchar al conde 
del Serrallo. .

Marruecos
NOTICIAS OFICIALES

TETUAN
Telegrafía el comandante en jefe que esta 

mañana una pareja de soldados que se diri
gían desde la casa el Palomar, en la orilla de- . 
recha del Martín á recoger provisiones á Puen
te Mejauiz, sostuvo tiroteo con grupo enemigo, 
que después de quince minutos de fuego con 
destacamentos orilla derecha, se retiró, lle
vándose sus bajas, resultando por nuestra par
te muerto el soldado del regimiento de Bor- 
bón Juan Jiménez Cabezas.

Al establecer protección carretera entre Rin
cón y blókaus Tuj imed, u^a compañía del 
batallón Alfonso XII, encontró grupos ene- 
migoe, entablándose tiroteo, logrando dichas 
fuerzas, en uaióa de una compañía del regi
miento de Córdoba y una Sección de caballe
ría da Vitoria que salieron del campamento 
del Rincón, rechazar al enemigo, causándole 
muchas bajas, teniendo que lamentar nosotros 
las siguientes: cabo del regimiento de Córdoba 
Claudio del Castillo Salto, soldados del bata
llón de Alíoneo XH López Brea y José Coll, 
muertos; soldado del batallón de Alfonso XII 
Trifón B resecas, Ensebio Planas, José Teixi- 
dó y Aveliuo García, heridos.

MELILLA
Comunica el comandante general que el 

temporal de aguas alcanzó tal intensidad, que 
el río Muluya se desbordó, aumentando su 
cauce en mas de 140 metros y arrastrando 
embarcadero construido para visita general 
Baungarten, el cual, por unos minutos, no 
corrió graves peligros, arrastrando también la 
barca que utilizó dicho general, si bien ha si
do al fia recuperada

Ea Cabo de Agua han sido encontrados dos 
cadáveres que no se han podido identificar por 
su estado de descomposición, pero que se cree 
son de dos legionarios franceses.

No ha llegad» el correo de Málaga, no sa
liendo tampoco para dicho puerto ni ayer ni 
hoy. .

El temporal ha amainado.
CEUTA

Telegrafía el comandante general que según 
le comunica el general Arraiz, de doce á una 
de la noche anterior, aprovechando la densa 
niebla, el enemigo hostilizó el blooaus Menis- 
la Sur acercándose á la alambrada.

El cabo de servicio Mariano García, aperci
bido, dirigió el f ueg.i de ios centinelas con se
renidad y acierto desde el principio, y dispues
ta toda la fuerza por el capitán. Castro, que 
manda el blocaus, se logró hacer huir al ene
migo coa bajas á juzgar por los rastros que se 
encontraron. Por nuestra parte no hubo nove
dad, ni en la plaza ni en las posiciones.

LARACHE
Da cuenta el comandante general de que

las posiciones de Seguedla y Muley bu Selham 
fueron ligeramente tiroteadas Sin novedad 
por nuestra parte.

El vapor «Canalejas» terminó descarga en 
Arcila, zarpando para Cádiz.

RECOMPENSAS POR LA CAMPAÑA
Á BRIGADAS Y SARGENTOS.

Tfiilicia voluntaria de Ceuta.
Brigadas: D. Narciso Gibert Rodríguez, cruz 

de plata del Mérito militar roja, pensionada 
con 10 p-setas durante el tiempo de servicio, 
y D. Güiliento Baga López, la misma cruz y 
pensión hasta el ascenso.

Sargentos: D, José Gibert Rodríguez, don 
Manuel del Rosal Caro, Ali Ben Sistan, Moba 
men Ali Atarara, Mohamed Ben Said Fatua, 
Mohamen Ben Aldelá Sarahni y Fanin Ben 
Mohaihiid Mcdani, cruz de plata del Mérito 
militar roja pensionada con 25 pesetas.

Sargentos: D. Pa cual González Casado. 
Mohamed Ben Mamed, Mohamed Ben Said, 
Mohamed Ben Aldeirajman, Alsalan Ben 
Amar, Dudo Ben Amar y Teyed Ben Tuja 
med, la misma cruz y pensión de 7,50 pesetas 
durante el tiempo de servicio.

Sargento de cornetas D. Manuel Vietes, 
herrador D. Eduardo Hernández, obrero de se
gunda D. Alfonso Linares, sargentos Abdel 
Kader Biy Jamn, M ohamed Sahara y Jadú 
Jach Sahara, cruz de plata del Mérito Militar, 
roja.

Sargentos Sahive Ali Ben Jamed. Alsalán 
Ben Mohamed y Virgii Ben M hamed, la 
misma cruz y pensión dé 7'50 pesetas hasta 
el pseenso.

Compañía de mar.
Sargentos D. José Ramos, D. Manuel Mo 

rales y D. Salvador Guerrero, cruz de plata 
del Mérito Militar, roja, pensionada con 7^0 
pesetas hasta el ascenso, y D. Miguel Lara, 
D. Felipe Ba^rrientos, D. Jo:é Ramos Pérez, y 
maestro Calafate D. Juan Benzo, la misma 
cruz, sencilla.
Fuerzas regulares indígenas de Malilla.

Infantería.— Brigadas D. Justino Huate, don 
Emilio Macarrón y D. Fernando López, cruz 
de plata del Mérito Militar roja, y D - Joaquín 
Carrasco, D. Juan Saturnino y D. Casimiro 
Alvarez, la misma cruz pensionada con diez 
pesetas hasta el ascenso ,

Sirgantos D. Francisco Ruiz, El Arbi Ben 
el Medáni, Mohamet Ban Alrut y Absalam 
Ben Mohamet, cruz de plata del Mérito Mili
tar roja, pensionada con 25 pesetas.

Sargentos D. Jacinto Gracia, D. Edmundo 
Simó y dos indígenas, la misma cruz y pen
sión de 7,50 pe-etas hasta el ascenso.

Sargt ntos D. Angal Gutiérrez, D. Enrique 
Sansa, D. Andrés López y nueve sargentos in 
dígenas, la misma cruz y pensión durante el 
tiempo de servicio.

Sargento D. Rafael Vel .seo, la misma cruz 
sin pensión.

Caballería.—Brigadas Francisco F rnández, 
cruz sin pensión, y D. Juan Miranda, pensio
nada con diez pesetas hasta el ascenso.

Sargentos D. Bartolomé Ramos, D. José 
Vázquez, D. Fidel Viciano y D. Urbano Ji - 
ménez, cruz pensionada con 7,50 pesetas has - 
ta el ascenso y D. Matías Ballestee y D. Inda
lecio Fernández, con igual pensión durante el 
tiempo de servicio.

Guardia civil —Sargento D. José Abella y

Balbino Rigal y D Fernando Rodríguez, pen 
sionada con 7,50 pesetas.

FIRMA DEL REY
Marina.

Promoviendo al empleo de oontralmirante 
al capitán de navio D. Ignacio Pintado, y 
nombrándole jefe de Estado Mayor de la juris
dicción.

—Concediendo la gran cruz del Mérito Na- 
xal, blanca, al contralmirante D. Joaquín 
Vega.

—Disponiendo pase á la situación de reser
va el general de brigada de Infantería de Ma
rina D. Mariano Cardona.

—Idem que el general de brigada de Infan - 
teria de Marina D. Mariano de Anitúa cese de 
eventualidades y pase de general de la brigada 
y de los servicios de su Cuerpo.

—Idem p^se á la siruación de reserva en 27 
del actual, que cumple la edad reglamentaria, 
el general de brigada de Infantería de Marina 
O. Joaquín Ortega.

—Modificando el art. 13 del Real decreto 
de 17 de Febrero de 1886 sobre percibos de 
premios de enganche de las viudas y huérfa
nos de los enganchados, á su fallecimiento en 
el servicio.

—Declarando con distintivo rojo y pensio
nada la cruz del Mérito Naval, concedida en 
19 de Diciembre último al teniente de navio 
D. Juan Romero y Araoz.

—Ascendiendo á sus inmediatos empleos al 
teniente coronel de Infantería de Marina don 
José Jevillano y al capitán del mismo Cuerpo 
D. José Riobo Fernández.

D£ OTROS EJERCITOS
ITALIA.—Pruebas par¡

Se han dictado nuevas instrucciones para 
las pruebas teóricas y prácticas á que han de 
someterse loa capitanes para ascender en to
das las armas fuera del turno de antigüedad 
con arreglo á la ley italiana de ascensos. Los 
temas teóricos son comunes para todas las ar
mas y se refieren á asuntos de historia táctica, 
organización, fortificación, geografía militar, 
ó se refieren á asuntos particulares de cada ar
ma; para infantería y caballería, el manejo de 
las armas y de los elementos de que dispo - 
nen.

También las pruebas prácticas se descom
ponen en dos categoría^ según las materias. 
U n tema del servicio de camp i ña pone á los 
qué sufren las pruebas en condiciones de de
mostrar b u s conocimientos y aptitud para la 
dirección del conjunto ó la de un bando. Los 
capitanes de Artillería deben mandar un gru
po de campaña ó de sitio. Además deben ve
rificar ejerció! >s ne cuadros da 20 ó 25 días de 
duración y mandar una unidad de su arma 
que no sea superior á regimiento ó una mixta 
de las tres armas y de menor entidad.

Cuerpo de voluntario® para Libia.
A propuesta del ministro de las Colonias y 

de acuerdo con el de la Guerra, se ha creado 
un cuerpo de voluntarios italianos para Libia.

La fuerza y composición de este cuerpo se 
establecerán por decreto ulterior; mientras 
tanto, á titulo de experiencia, se han creado 
tres batallones, cuatro compañías montadas, 
dos baterías de campaña, tres compañías de 
artilería de plaza, tres compañías de ingenie
ros y dos depósitos, uno para Tripolitania y 
otra para Cirenaioa.

Las principales reglas relativas al recluta
miento y trato de los oficiales, son los si
guientes:

l .° Obligaciones de servicio: tres años (dos 
til se designan por orden).

2 .° Retribución: sueldo, indemnización 
coloi ial igual á la paga, indemnización de 
estancia igual á la quinta parte de la paga.

3 0 indemnizaciones diversas: por equipo, 
residencia, caballo y por conocimiento de la 
lengua árabe.

También pueden pedir su incorporación á 
las unidades de Libia los oficiales con licencia 
hasta la concurrencia de 1/5 á condición de 
qae hayan servido ya en Las colonias por lo 
menos un año y que no hayan pasado de cier
to límite de edad (treinta y cinco años para 
los oficiales subalternos, cuarenta y cinco 
años para los capitanes y cincuenta años para 
los oficiales superiores).

Las principales reglas relativas al recluta
miento y retribución de los soldados, son las 
siguientes:

l .° Pueden engancharse en las unidades 
de voluntarios los militares que se encuentren 
ya bajo las armas, los militares con licencia, 
los ciudadanos italianos que no estén aún ba
jo las banderas y que tengan ó no obligacio
nes militares que cumplir, residentes ó no en 
el Reino.

2 .° Tener más de dieciocho años cumplí - 
dos y menos de veintiocho.

3 .° Obligaciones de servicio: tres años (dos 
para los suboficiales de carrera pedidos por or
den).

4 .° Reenganches anuales, hasta el límite 
de treinta y dos para los cabos y soldados, cua
renta y un años para los sargentos mayores y 
los sargentos; ningún límite de edad para los 
herradores, intérpretes y obreros.

5 .° Sueldos: en el primer año, J lira has
ta 7 para los herradores; segundo año, respec
tivamente, 1,15 á 7,30; tercer año, de 1,25 á 
7,50; cuarto año, de 1,40 á 8. Primas de reen
ganche á los ocho y doce años de servicio en 
las colonias, respectivamente, de 1.000 y 
1.500 liras para los cabos y soldados, 2.000 y 
3 000 liras para los suboficiales.

6 .° Indemnizaciones varias de servicio, es
pecial en ciertos destacamentos, de residencia 
desventajosa y por conocimiento de la lengua 
árabe.

Academia de Artillería

En el patio de la Academia de Artillería ee 
están llevando á cabo las obras necesarias para 
dotar á aquel Centro de un taller de construc
ción de uañones, completando con este ele
mento de estudio la magnífica instalación 
científica de que la Academia dispone.

Cuando dicho taiíer quede montado los 
alumnos se ejercitarán en la construcción de 
cañones en miniatura, hasta el punto de que 
cada futuro oficial de Artillería podrá ser, a 1a 
vez, técnico y práctico, ideando el cañón, di
bujando los planos ds sus piezas, construyen
do éstas, una por una, en el nuevo taller, y 
verificando, por Último, el ciñonoito construi
do, con proyectiles adecuados.

La instalación estará probablemente termi- 
dada para principios del próximo curso,

M.C.D. 2022



ÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR EJERCITO Y ARMADA DIARIO INDEPENDIENTE

GUARDIA CIVIL Y CARABINEROS

PniBi ii ij Wiiute j 61 i
El arzobispo de Tarragona, ilustrísimo se

ñor D. Antonio López Peláez, batallador polí
tico, que en el Senado lanzó grandes y benefi
ciosas iniciativas en pro de las clases modes 
tas del Ejército, siendo obispo de Jaca, ha 
presentado en i a Alta Cámara una proposi
ción de ley, de la cual extractamos lo más im 
pórtaate:

En Jo sucesivo, las clases de tropa de Cara
bineros y Guardia civil, se hallarán constitui
das:

En Carabineros: una por el carabinero, ca
rabinero preférente y los cabos, y otra por los 
sargentos, brigadas y suboficiales.

En cada compañía ó escuadrón figurará un 
brigada y el número de sargentos y cabos que 
figuran en las plantillas actuales.

En cada tercio habrá un suboficial con des
tino en la Subiaspecoión, dos por cada Co
mandancia de las que le constituyen, uno de 
ellos en la oficina del primer jefe y otro en la 
del detall.

Les será válido todo el tiempo servido en 
cualquiera de las situaciones activas ó semi- 
activas para optar á todos los derechos.

El ascenso á cabo en ambos Institutos se 
obtendrá cón eujecién á los reglamentos res
pectivos. El del sargento, brigada y suboficial 
se otorgará por antigüedad sin defectos.

Los sargentos, brigadas y suboficiales, des 
pués de haber servido los cuatros años de su 
compromiso, podrán solicitar la continuación 
en filas por cuatro períodos de reenganche de ■ 
cinco años de duración cada uno, prolongán - 
dose el último de los citados períodos para 
aquellos individuos que les faltase aún algún 
tiempo para cumplir la edad de retiro forzoso, 
que será la de cincuenta y un años.

Los cabos de ambos Institutos seguirán dis 
frutando Jos sueldos premios de reenganche y 
demás que gozan en la actualidad.

Los sargentos, brigadas y suboficiales dis 
frutarán, según el período de reenganche en 
que se hallen, los haberes que á continuación 
ae detallan:

Sargentos: primer periodo, 147; segundo pe 
ríodo, 158; tercer período, 169, y cuarto pe 
riodo, 180 pesetas

Brigadas: 158, 169, 180 y 190 pesetas.
Suboficiales: 169, 180, 190 y 200 pesetas.
Los suboficiales, en el último período de su 

reenganche disfrutarán una gratificación de 
30 pesetas mensuales.

Tendrán derecho á retirarse con las pensio- ! 
nes que se detallan.

A los veinte años de servicio con abonos de 
campaña: sargentos, 75 pesetas; brigadas, 90 : 
pesetas.—A los veintiún ídem ídem, 81,25 y
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—Expone usted el caso con mucha claridad—dijo—porque ha 
dicho usted exactamente lo que ha ocurrido. La joven ha alegado 
llamarse Nanoy Ruiseñor, que...

—¿Entonces está aquí?
—No; se la han vuelto á llevar á la media hora. Ya hace más 

de una que no está.
—¿Quién se la ha llevado?
—Un hombre que ha dicho ser amigo de Nick Cárter, y que era 

enviado para llevársela.
—Es falso-dijo Nick.—Yo soy Nick Cárter en persona.
—Pues ella se ha ido con él de muy buena gana.
—Porque se han valido de mi nombre.
—En ese caso—sugirió el doctor—podría usted lograr dar con 

el cupé, Mr. Cárter. Yo he salido por casualidad entonces, y he ob
servado que se la llevaban en el mismo coche que la ha traído aquí. 
Las ventanillas estaban rotas... las dos...

No esperó Nick que el doctor terminara la frase, sino que salió 
á escape del edificio.

—Es buscar una aguja en un pajar—pensaba—pero, así y tado, 
hay alguna probabilidad.

Algunos chiquillos estaban jugando en la acera, y Nick les 
llamó, enseñándoles un puñado de monedas.

—¿Ha visto alguno de vosotros un cupé con las ventanillas ro
tas, en el que iban una señora y un...

—¡Yol—exclamaron tres chicos á una.
—¿Qué camino tomaron al salir de aquí?—preguntó el detec

tive.
—El del rio, señor. El hombre ha salido con la señora en bra

zos y se ha metido en un bote que estaba esperando allí. Y el bote 
se ha ido rio arriba.

Los chicos se volvieron como por mutuo acuerdo, y miraron ha
cia el río al terminar de hablar. De pronto exclamó uno de ellos:

—Ahí viene el bote, señor. Es el mismo.
El detective tiró al suelo un puñado de monedas y dejó á los

97,50.—A los veintidós ídem ídem, 87,50 y 
105.—A los veintitrés ídem ídem, 93,75 y 
112 50 —A los veinticuatro ídem ídem, 100 y 
120.—A los veinticinco ídem ídem en adelan
te. 112,50 y 135.

En caso de corresponderles el retido forzoso 
después de contar veintiocho años de servi
cios, 125 y 150.

Las pensiones de retiro que corresponderán 
á los suboficiales, según los años de servicio, 
serán las que á continuación se expresan:

A los veinte años de servicios con abono de 
campaña 123,75 pesetas.—A los veintiún ídem 
ídem, 129,37.—A los veintidós ídem ídem, 
135.—A los veintitrés ídem ídem, 140,62.— 
A los veinticuatro ídem ídem, 146,25.—A loa 
veinticinco ídem ídem, 157,50.—A los vein
tiséis ídem ídem, 168,75.—A los veintisiete 
ídem ídem, 180.—A los veintiocho ídem ídem, 
191,25.

Desde los veintinueve ídem en adelante, 
202,50.

En el casa de oorresponderlee el retiro for
zoso después de contar veintiocho años de ser
vicios, 225.

Al falleoimien en servicio activo ó en situa
ción de retirados de los sargentos, brigadas y 
suboficiales, sus viudas é hijos disfrutarán de 
los derecho? pasivos que hoy corresponden á 
los segundos y primeros tenientes y capitanes, 
respectivamente, siempre que al fallecer lle
vasen aquéllos, por lo menos, doce años de 
servicios.

Los sargentos y cabos de cornetas y trompe
tas estarán equiparados para todos los bene
ficios que quedan expresados á los demás de 
su misma categoría.

Las vacantes de segundos tenientes en am
bos Institutos seguirán proveyéndose en la 
forma que determina la ley de 14 de Febrero 
de 1907, á cuyo fin los sargentos, al legitimar 
su empleo, tendrán que optar por acogerse á 
los beneficios que concede la ley citada ó los 
que otorga la presente.

Con arreglo al sueldo que disfru
tan les suboficiales, tienen derecho á 
la cartera militar de identidad.

LA LECHE SUIZA marca 
OSO, condensada con ó sin 
azúcar, supera todas las 

demás.
Agencia general para Es

paña y Marruecos,

A. M. FAURE, Aragón, 279, BARCELONA
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DÍARIO^OHCIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

Infantería.
Destínase á las Fuerzas regulares indígenas 

de Melilla al teniente coronel D. Leopoldo 
Ruiz Trillo; primeros tenientes D. Fernando 
Montilla, D. Antonio Nieto, D. Pablo Arre
dondo, D. Enrique Bibiano, D. Fernando Ola
guer y D. Leopoldo Menéndez, v segundo don 
Pablo Valledor y D. Manuel García Aguila.

Mandos: 8e confiere el de Cazadores de Ma
drid al teniente coronel D. Angel Rodríguez 
del Barrio.

Matrimonio».— Se concede licencia para con 
traerlo con doña Irene Martín, al sargento 
D. Domingo Rodríguez.

Reemplazo.—Pasan á esta situación, el co
mandante D. Antonio Díaz y capitán don 
Eduardo Diez del Coi ral.

Caballería.
Deetinos.—A las fuerza^ regulares indígenas 

de Melilla, el comandante D. Pedro Poderoso, 
primeros tenientes D. Fernando de Aguilera, 
D. Alberto de Ardanaz y D. Manuel Larrea, y 
segundo D. Ramón de Ciria.

Títulos nobiliario».—Se dispone se haga cons
tar en los documentos del teniente D. Juan 
Jordán de Uries el titulo de marqués de Ay- 
merichs.

Intendencia.
Gr-itificacione».—Se concede la de efectivi

dad. á los oficiales primeros D. Claudio Vidal, 
D. Eduardo Jorreto y D. Manuel Romero.

El Diario Oficial Oe mañana
Disposiciones que contendrá el «Diario 

Oficiala del Ministerio de la Guerra^ 
que se publicará mañana.

Estado Mayor.
Se dispone que los coroneles de E. M. que 

desempeñan en comisión el cargo de jefe de 
E. M. en las regiones y comandancias genera
les de Melilla, se les detine á sus inmediatas 
órdenes un comandante ó un capitán.

Escuela Superior de Guerra.
Se dispone que continúe en el cargo de pro ■ 

fesor de la clase de Equitación de la Escuela 
Superior de Guerra, el coronel de Caballería 
D. Máximo Pardo Estevez.

Abono de tiempo.
Se concede abono de tiempo para los efectos 

de retiro al sargento de Infantería D. Fidel 
Pascual Palacios.

Gratificación,

Se concede la de efectividad al primer te
niente de la Guardia civil D. Juan Abella 
Mostrat.

Ayudante de campo
Se nombra ayudante de campa del capitán 

general de Canarias, al capitán de Infantería 
D. Arturo Mena R'úg.

Idem del de división D. José Jofre, subse
cretario de Guerra, al capitán de Artillería 
D. Carlos Toviro, y cesa en este cargo el te 
niente coronel de Estado Mayor D. José Botín 
López.
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CAPITULO XVIII

Un «ecuestre audbz.

Mientras hablaba el cochero, Nick había alquilado un cabriolé 
que pasaba, y le dijo que subiera á él, preguntándole antes las se • 
ñas de la taberna, y ordenando al auriga del cabriolé que les lleva
ra á ella. En la taberna dijo al primer cochero que le siguiera.

— ¿Quién ha traído aquí á este hombre? — preguntó al ta
bernero.

—Otro cochero—respondió éste.—Ha dicho que era amigo suyo, 
que había pescado una turca, y que le traía aquí á dormirla. Me ha 
dicho que no le diera más de beber, y se ha ido.

Todo estaba ya claro para Nick. Lacey había estado vigilando. 
Había visto á Nan y la había conocido y seguido Había narcotiza
do un cigarro con opio, y así se había quitado de delante al co
chero, esperando después, en el puesto de él, á que Nan saliera de 
la fotografía.

En cuanto entró Nan en el cupé, al salir de casa de Sanroy, el 
coche se había 2dejado.

¿Pero dónde ha ido? ¿Dónde podía haberla llevado á aque
llas horas, sin que ella gritara y llamara á alguien en su au
xilio?

—Una mujer hermosa como Nan—pensaba—induciría A cual
quiera á socorrerla. Nan no habría vacilado en asomarse á la ven
tanilla para pedir socorro, y en tal caso, cualquiera habría acudí-

Licencias.
Se conceden dos me-es para el extranjero 

por enfermo al capitán de Caballería D. Ni
colás de Al 's y Rivero.

Matrimonios
Se óoncele licencia para contraerio al oap;- 

tán de Cab illoiíi D Pedro Parias González
Embarque

Sa ha dispuesto que los oficiales de la Guar
dia civil D. Gonzalo Bueno Rodríguez y don 
Tomás Buiza Martes, destinados á la Guardia 
colonial de Guinea Española embarquen en 
Cádiz el día 7 y el día 3, respectivamente.

El Ce iten. rio de Cervantes
El presidente del Consejo, al despachar ayer 

con el Rey, puso á la firma un decreto, que 
aparece en la «Gaceta», para que la publica
ción coincida con el aniversario de la muerte 
de Cervantes, sobre las bases para conmemo
rar el tercer Centenario de eee hecho, que ten
drá lugar el día 23 de Abril de 1916.

Bl contenido del decreto es el siguiente:
Se crea una Junta nacional, que presidirá 

el jefe del Gobierno, y estará compuesta de los 
ministros de Estado, Guerra, Marina é Ins
trucción; dos académicos de la Española, dos 
de la de Bellas Artes, un representante de la 
Asociación de Escritores y Artistas, otro del 
Ateneo, el director de la Biblioteca Nacional, 
el presidente de la Diputación, el alcald* de 
Madrid, el presidente de la Asociación déla 
Prensa, el duque de Alba, un representante 
del Ayuntamiento de Alcalá, y el subsecreta
rio de Instrucción.

Además se constituye un Comité ejecutivo, 
que presidirá el Sr. Rodríguez Marín, como 
director de la Biblioteca Popular, y del cual 
serán vocales doña Bbnca de los Ríos de 
Lampérez, D. Mariano Gómez Oaaña, D. José 
Gómez Ocaña, D. José Ortega Morejón y don 
Norberto González Aurioles.

Loa extremos más importantes que com
prende el decreto son:

Concesión de un crédito de 50.000 pesetas 
para los primeros gastos.

Erección de un monumeoto á Cervantes
Publicación de dos copiosas ediciones del 

Quijote, una comentada y otra popular y es
colar.

Exposición nacional bibliogi’áfioa cervan
tina en el palacio de Bibliotecas y Museos; 
formación y publicación de un catálogo de 
la sala de Corvante?; Exposición internacional 
artística de Cervantes, mediante un concurso 
de pintores que presentarán cuadros con esce
nas del Quijote; creación de un organismo que 
vele por la pureza del lenguaje; creación y do
tación de la casa de Miguel Cervantes, que sir
va de asilo para escritores ancianos y pobres; 
creación de la medalla de Cervantes; creación 
de unos sellos de Correos con el retrato de 
Cervantes y escenas culminantes de su obra 
inmortal, que circularán dur nte los años de 
1915 y 1916; dos funciones religiosas, una en 
San Francisco el Grande y la otra en la igle
sia de las Trinitarias, donde está sepultado el 
cuerpo de Cervante-q fiestas populares, entre 
las que figurarán una cabalgata del Ejército, 
la aristocracia y los artistas; representación de 
alguna? obras de Cervantes y Shakespeare, fa
llecido éste en los miemos días que Cervan
tes.

También se organizarán festejos en Alcalá, 
Valladolid y Sevilla, á los que asistirán re
presentantes dei Gobierno.

La Política
TARDES DEL SENADO

So abre la sesión á las cuatro menos veinto, 
baj'> la presidencia del p‘ño- general Azeá- 
naga.

(En el banco azul los señores presidente del 
Consejo y ministros de la Guerra, Marina, 
Gobernación é Instrucción pública).

Se lee y aprueba el acta de la sesión an
terior.

El Sr. LOPEZ MORA pregunta al ministro 
de la Guerra sobre la situación de los soldados 

' de cuota.
El señor ministro de la GUERRA comienza 

agradeciendo su nombramiento de senador vi
talicio, que le permitirá convivir siempre en 
esta Cámara, al lado de los demás senadores, 
á cuya benevolencia se recomienda.

Hace historia del asunto de los soldados de 
cuota, cuya incorporación á filas ordenó su 
antecesor, y que él, en su deseo de mayor 
acierto, remitió á informe del Consejo de Es
tado.

Explica cómo llevó esta cuestión al Consejo 
de ministros. Estos reclamaron algunos ante
cedentes para mayor esclarecimiento.

En cumplimiento de esto estudiará el asun
to . á conciencia y el Gobierno resolverá con 
arreglo á la más estricta justicia.

El Sr. LOPEZ MORA insiste en que se re
suelva pronto.

El Sr. POLO Y PEYROLON interviene en 
este asunto, solicitado por los padres de los 
soldados de cuota délos regimientos de Ma
llorca y de Guadalajara, que se hallan en Afri
ca. Declara que para él no existe duda ningu
na. Dichos padres tienen razón legal para reola 
mar que á sus hijos, que han cumplido con 
exceso el tiempo de su compromiso en filas, se 
les liberte de su servicio Esto es indudable, y 
bien lo prueba el informe del Consejo de Es
tado, favorables á esta resolución, toda vez que 
no existe declaración ninguna de guerra.

Excita al ministro resuelva cuanto antes, y 
que el Gobierno no se deje influir por las ame
nazas cómicas que se han hecho por determi
nados elementos.D

El señor ministro de la GUERRA, insiste en 
que tendrá en cuenta laa manifestaciones ex- 
puestap, estudiará 4 asunto y resolverá, ins
pirado en el más alto criterio de rectitud y 
justicia.

Se procede á la elección de la Comisión de 
Biblioteca, para la que resultan proclamados 
los Sres. Avilés y Marqués de Santa María.

Se levanta la sesión á las cuatro y veinte.

TARDES DEL CONGRESO
Se abre la sesión á las tres y veinte, presi

diendo el Sr. Besada y encontrándose en el 
banco azul el ministro de Estado.
. Se proclama diputados á los señores cuyos 
informes, procedentes del Supremo, se apro
baron ayer.

El señor ORTEGA GASSET propone sea 
anulada la elección en el distrito de Villavi- 
ciosa.

El señor CABANILLES, candidato procla
mado, habla para alusiones, y pide la opinión 
de los jefes de minoría.

El señor AZOARATE cree que 86 haría un 
favor al Supremo demostrándole que ha incu 
trido en error.

El señor SALVATELE A suscribe estas pa
labras, y añade que el Gobierne debs mani
festar si se ha llegado al caso de error mani
fiesto, de que habló la otra tarde el Sr. Dato, 
y, por consiguiente, se debe votar contra el 
informe del Supremo.

El conde de ROMANONES dice que hasta 
que no se oiga al encargado de defender el 
dictamen, la Cámara no puede tomar deter
minación alguna.

El Sr. GINER se asocia á las manifestacio
nes del Sr. Salvatella.

El Sr. ALAS PUMARlNO defiende el dicta
men del Supremo.

El ministro de la GOBERNACION contesta 
el requerimiento del Sr. Salvatella, y recuerda 
las manifestaciones que hizo el conde de Ro- 
manones la primera vez que se habló de los 
dictámenes del Supremo, y es que se oponía á 
que se hiciera ninguna excepción, porque se 
abriría el portillo para que pasaran otras ac
tas.

Termina diciendo que no considera ami
go del Gobierno al que vote contra el dicta - 
men.

El Sr. BURELL, rectifica.
El Sr. SORIANO, en una interrupción, 

llama al ministro de la Gobernación ladrón de 
acta».

El conde de ROMANONES declara que no 
está conforme con el dictamen, después de lo 
que ha oído; pero que, recordando las frases 
del Sr. Maura y del Sr. Canalejas, que pedían 
el homenaje del sacrificio al Gobierno, votaré 
el dictamen.

El ministro de la GOBERNACION insiste 
en pedir que se vote el dictamen, y añade: 
Ahora voy á decir una cosa. Esta tarde se han 
producido interrupciones que á mí ya sabéis 
que no me molestan; pero recuerdo que la 
otra tarde, por palabras menos molestas que 
pronunció un diputado, hubo protestas de 
todos los lados de Ja Cámara.

El PRESIDENTE declara que la Mesa no 
ha oído palabra alguna que molesta á ningún 
diputado.

de discute el acta de Guadix, cuya nulidad 
propone el Supremo, y se vota con el dicta
men.

Empieza la discusión del acta de Redonde- 
la: el Hr. Azcárate defiende su voto particular 
y le contesta el Sr. Morote, de la Comisión.

A las ocho y cuarto se levanta la sesión.

La Oraen ie San Hermene^üño
Reunión del Capítulo.

Según estaba anunciado, se ha reunido el 
Capítulo de la Orden de San Hermenegildo 
para terminar el despacho que quedó pendien
te en la sesión celebrada la semana pasada, 
bajo la presidencia de8, M, el Rey,

M.C.D. 2022
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DE OPOSICIONES

Mirando al pasado
En la isla de la Gomera, que cuenta so 

lo con seis pueblos, se hallan (erradas las 
escuelas de niños de Agulo, Alajeró, 
Arure y Vallehermoso y vacante la de 
niñas de este último término municipal, y 
así, por el estilo, pasa en las demás islas 
que integran este Archipiélago, sobre to 
do en las menores.

En vista de esto, nadie puede extrañar 
se que la estadística cultural de Canarias 
arroje, en proporción con sus habitantes, 
un número desconsolador de analfabetos.

¿Qué instrucción pueden recibir los 
desheredados de la fortuna, si el Gobier
no crea un número ridículo de escuelas, 
insuficientes para las necesidades del país, 
y de éstas, casi la mitad se hallan clausu
radas, sin que ni el clamoreo de la prensa 
ni el esfuerzo de nuestros Diputados en 
Cortes, puedan obtener se cumpla una 
disposición legal escrita, reglamentaria, 
para que esas Escuelas vacantes se pro
vean?

En cambio, en todas las demás provin
cias de la madre patria, se convoca á esas 
oposiciones, se proveen las escuelas va
cantes, se cumple el Reglamento, y nos
otros no envidiamos esa fortuna; por el 
contrario, nos alegramos de ello; sólo he
mos pedido y continuamos pidiendo, en 
uso de su legítimo derecho, se haga en la 
de Canarias lo que se hizo en las cuaren
ta y ocho hermanas, porque somos tan 
buenos españoles como el que más y sú- 
fragamos las necesidades del Estado en 
la proporción que nos corresponde; pero, 
ya lo hemos dicho, nuestras justas quejas 
se pierden en el vacío, sin encontrar eco 
en el Gobierno.

Este proceder inexplicable nos conven
ce cada día más, —dejando aparte los es
carceos políticos,—de que no se nos oye, 
de que no se nos atiende.

¡Está bien! Pero el Gobierno de S. M. 
debe mirar hacia atrás, debe tener pre
sente hechos pasados, que no se han bo
rrado ni pueden borrarse de la mente 
de ningún español, originados por des
aciertos irreparables.

Al recordarles, obligados por las cir
cunstancias y para que sirvan de ejemplo 
en el porvenir, inmensa amargura se apo 
dera de nuestro ánimo, tanto como la sen 
tida porque la clase pobre de Canarias, de
bido á la conducta censurable de nuestros 
Gobiernos, no pueda recibir ni aun si - 
quiera la instrucción primaria, base del 
bienestar y del engrandecimiento de los 
pueblos cultos y factor indispensable pa
ra las naciones que en algo estiman su 
historia y su dignidad.

nerife se envanecía en tiempos pasados, 
os va desgarrando, los ha desgarrado la 

osadía de unos cuantos individuos que 
olvidan la historia de la patria y la digni - 
dad de los ciudadanos para entregarse á 
todo lo que signifique medro personal, ya 
con la idea de obtener beneficios materia
les y brutos, ya con la mira de ostentar 
ante la sociedad algo que pueda suplir lo 
que el mérito personal no ha llenado,

¡Desgraciado país! Por lo visto no tie
ne enmienda. Va en camino de sucumbir 
en tenebrosos abismos para no volver á 
brillar jamás. Impera la osadía, se impone 
el atrevimiento, predomina la semilla exó
tica, mientras se mata el germen de lo 
nativo, y mientras la ingratitud adquiere 
formas estupendas, espantables, horroro
sas.

En Tenerife no valen razones, no sirve 
para nada la reflexión de la conveniencia 
patriótica: sus méritos y sus encantos, su 
historia grabada con carácteres de oro, 
se ofrecen á los mercaderes como vil mer 
cancía, ó se regalan como quien dispone 
de cosa propia.

Las virtudes de los héroes que sucum
bieron en el fragor de la lucha con la risa 
en los labios, como satisfechos de haber 
cumplido sacratísimos deberes de patrio
tas, se profanan andando el tiempo, se 
menosprecian y se abaten hasta ponerte 
encima la planta del pie.

¡A dónde hemos llegado! Y es lo peor 
que esta atmósfera de degradación en que 
nos revolvemos, no tiene enmienda. La 
osadía campa por sus respetos; el atrevi
miento burdo y descocado lo absorve 
todo. La ética y la lógica se han deste
rrado de nuestras costumbres,

Lamentable es todo esto, porque la ola 
malévola nos invade sin que este pueblo 
despierte del gran sueño hipnótico que le 
va consumiendo, que le va aniquilando, 
que le va anebatando cuanto tiene de 
honorífico y de orgullo justificado.

Y todos cierran los ojos, todos asien
ten, todos prestan su conformidad, esa 
conformidad muda que aterra, porque no 
se sabe hasta qué límite llegará.

(De «La Región»).

Biblioteca de “Ejército y Mrmaía
II.—«Penas comunes del Código militar» 

(Graduación práctica). — Encuadernada en 
tela, 3,50 pesetas.—En rústica, pesetas, 

ELI.—<Ia condena condicional».—En rús
tica, 2,50 pesetas.

IV.—«Penas para militares de leyes espe
ciales».—En rústica, 2 pesetas.

VI y VII.—«Servicio militar obligatorio» 
(Legislación completa- de reclutamiento).—En 
rústica. 3,50 pesetas

VIH.—«Formularios del Servicio militar 
boligatorio».—(Apéndice I). — En rústica, 3 
pesetas.

IX.—«Servicio militar obligatorio» (Apén
dice II), (Legislación complementaria).—En 
rústica 2 pesetas .

Estela de «n maerto, por el marqués de la 
Florida Interesantísimos cuentos.—Pre 
oio. dos pesetas

A bordo, por Angel Guerra —Precio, una 
peseta.

Los periódicos de las islas Cariarías, apuntes 
cara un catálogo (1892 1905), por Luis Maf- 
fiotte. Precio, dos pesetas.

Estudio sociológico y económico de las islas 
Canarias, por R. Ruíz Benítez de Lugo —Pre 
cio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1758-1876), por Luis Maf- 
ñotte.—Precio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1877-1897), por Luis Máf 
Sotte —Precio, doa pesetas.

Historia Universal, 
por César Cantú

Se vende á plazos, sin fianzas.
Arlec, L noias. Literatura, Historia, etcétera, 

e Ja creación del mundo hasta nuestros 
c Jív  1911.
r • <ón Económica: 43 tomos encuaderna- 
■■ ■ n tela inglesa, con profusión de graba- 

en colores y mapas.
Obra completa con un elegantísimo etager 

de regalo 95 pesetas á plazos de 5 pesetas men
suales.

Edición de gran lujo (formada por 4 to
mos), encuadernada con tapas de relieve y oro, 
impresa sobre rico papel satinado, con más de 
500 grabados en colores.

Obra completa con un elegantísimo etager 
de regalo 125 pesetas á plazos de 10 pesetas 
mensuales.

R-oórtese y llénese el siguiente cupón man
dándolo á cualquiera de las casas que abajo 
se mencionan y se le entregará la obra al pa-
gar el primer plazo.

Cupón núm. 2.
Sírvase remitirme la «Historia Universal» 

por César Cantú, edición.... valor.. . pese
tas que abonaré á plazos de pías.... mensua
les.

Firma,

Dirección: Nombre.... Calle.... Núm...
Ciudad.... Provincia.......

Gaseó Hermanos, Santa Teresa, 4 y 6. Bar
celona. .

’ Fernando Fe, Puerta del Sol, 15. Madrid.

3 A . ñ, -

ft

311SN PU30L, S. en C., sucesores
DE

Sastrería para caballeros y niños
Hemos puesto á la venta las últimas novedades de géneros para la medida y un gran

dioso surtido en trajes confeccionados.

6, Fuencarral, 6.--CABIEDES•9

«

s

6?

Servido obligatorio
nt&resante a Zonas, Comisiones mixta!» 
Diputacionoa, Consulado», ayuntamien

to^ y padres de familia

Nuestro «Servicio militar obligatorio» 
tiene

I.—Ley de bases de 29 de Junio de 1911. 
aclarada y comentada.

II.— Ley artioul-ida de 19 de Enero de 1912 .
Ili.—Instruoaiones para su aplicación, de 26 

de Enero de 1912.
IV.—Disposiciones posteriores y aclaratorias
V.--Ley rectificada por R O. de 27 de Fe 

brero de 1912.
VI - Indice general concordado por orden 

tabético
Ffoaiui 3,5 pesetas*

M-

Wuestro <Apéndice primero», que son los
«Formularios del Servicio militar obligato
rio», contiene ciento noventa y ocho formu
larios que siguen exactamente el texto legal.

Precio: 3,00 pesetas

Espectáculos para ton
ESPAÑOL. —A las 9,45, Cabeoita loaa y Las 

cositas del querer.
^PRINCESA.-A las 9,30. Aloeste y Los cho
rros del oro.

APOLO.—A las 6, El fresco de Goya. -A las 
7,15, El tambor de granaderos.—A las 10,45, La 
corte de Ríealia (dos actos).

CÓMICO.—A las 7, Las llaves del cielo. - 
A las 10,15, El tango argentino. - A las 11,45, 
Travesuras de amor.

CERVANTES.—A las 6,30, Lluvia de hijos.— 
A las 10,30 Lluvia de hijos (tres actos).

ESLAVA— A las 10. ¡A ver si cuidas de Ame 
lia!

ZARZUELA.—A las 6, La tempestad.—A las 
10, Barbarroja.—A las 11, Ei rey del mundo.

sS A

9

8

SE OFRECE en Barcelona para repre
sentar Centros administrativos, gestionar asun - 
tos comerciales, particulares y dar informes, 
D JOSE FAb REGAS TARGA, Comandante 
de Infantería, retirado.—CaZk de Ara^dn, mí- 
mero 277.

f

VALORES -^ 20 04*21
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Fin aorriense..........  .. . ............... 7o 90
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79 05 
00 00F’n próxima .. ...... ........

F íie 50.000 pían, nomíaaítis
»' Sd6 25.0u0 » >
• OdeiM.SOO » . »
r Cdé 5.00i: » »
» Bde 2.600 » í

» A de 500 » >
» Gy H de 100 y 200 upiuí». ■ 

i*» dífereutos series.................  ,

78 75
78 90
78 90
81 86
82 85
82 80
00 00
83 60

78 »ü
78 95
79 05
81 85
82 60
83 10
85 4'

6
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derie S de 25.000 pian, ttoanaa es.
» DdMájOO » »
. Gde 6.000 . »
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f A de- > »

00 00.
00 00
9 • 50 
í 0 0y 
90 50 
00 00

QC Ul 
00 00 
00 00 
00 00 
CO If 
00 00

j y., síií?
-. Vi» . ’ do 3Ó.vJv n >!abi; iai

É de 25.000 » »
, D de 12.000 > .
i mu s.ooe » »
» S de 2.000 ' t >
* A de 50o > >

L-, diferentes series........... .

00 00
93 4o
98 bU
99 26
99 25
99 70
00 00

98 4.)
98 40 
98 40 
99 Ib 
99 15 
99 15 
00 06

Saríoe® y 'iociedisde*.
Cédulas hipotecarias al 4 por 100 
it-¡'.iones del Banco do España...
Idem de la O A. de Tabaeos.. -, 
Idem del Banco Hipotecario........  
Idem del de Oastilla............

96 76 
464 0U 
000 00 
000 00 
000 00 
000 00 
000 00 
439 50 
0O0 00 
000 00
00 00 
«3 00

96 75 
454 00
297 00 
000 00 
000 00
000 00
000 00
437 00
000 00

00 oo
00 w 
r-o 5$

Idem del Hispano-americano.. . 
Idem del Español de Crédito....... 
Idem del del Río de la Plata, ... 
Idem del ventral Mejicano . .... 
Azucareras preferentes... .........
Idem órdinariaft . . . .. ,

....................

¡Desgraciado país! 184 — EJÉRCITO Y ARMADA — — LA CARTA DEL MUERTO — 133

Son tan acentuados los sintomas de 
decadencia que venimos observando en 
cuanto afecta á la vida material, y has
ta á la espiritual, de este país, que ha lle
gado el momento de compadecerle y la
mentar que haya caído en tal estado de 
postración y de incivismo.

Algo de esto decíamos hace días y lo 
hemos repetido en distintas ocasiones; si 
los mauristas han pulsado la opinión del 
resto de España y han encontrado los la
tidos que dan señales de vida, nosotros 
hemos pulsado también el sentir genera 
de Tenerife, encontrándole muerto.

Los atrevidos y los advenedizos han 
matado el germen de vida, la plétora que 
en tiempos mejores daba un signo carac
terístico de virilidad y entusiasmo cívico, 
y que pregonaba muy alto el abolengo de 
la raza tinerfeña.

Pero aquellos bríos de antaño, aquella 
santa lucha que se encendía en los pechos 
alimentados por el amor patrio más puro, 
han desaparecido ó van desapareciendo 
vertiginosamente, bajo el fuego de la va
nidad y del vilipendio que los osados han 
prendido en el mismo corazón del honor 
tinerfeño, altivo y noble, hospitalario ; 
tierno para quien viene en son de paz.

Aquellas timbres gloriosos con que Te

do; por lo tanto, Lacey debs de haber asegurado las ventanillas 
para que no se pudieran abrir,

«Huno! E«o es fácil, con un martillo y unos cuantos clavos. Con 
un martillo ha podido también romperlos pestillos délas portezue
las, para impedirle abrirlas. Pero no hubiera pasado mucho tiem
po sin que Nan, con su valor y su talento, rompiera los cristales y 
llamara á algún transeúnte. Sin embargo, probablemente no ha
bría caído en seguida en hacerlo.

»¿Dónde la puede haber llevado? ¿Dónde se atrevería á llevarla? 
" El lugar más seguro sería cualquier parte dél campo, pero para eso 
no habría tenido tiempo. Cualquier carretera hacia el campo, lo 
bastante solitaria para que él se atreviera á bajar del pescante y 
hablar con Nan, le habría resultado demasiado lejos. No ha podido 
haber nadie esperándola dentro del coche para amordazarla, por
que Nan le habría visto, y se habría negado á entrar. Es evidente 
que Lacey no la puede haber narcotizado, como ha hecho con el co
chero frente á la fotografía de Sarony.

»¿Dónde se atrevería á llevarla? El camino más audaz será el 
mejor para él. ¿Se atreverá á llevarla á un puesto de policía y acu
sarla de algo, calculando que la tendrían detenida tiempo bastante 
para eus propósitos, y que se podría presentar mái tarde, con otro 
disfraz, y llevársela? No, eso no serviría. Nan le estropearía toda la 
combinación. ¿Dónde podrá llevarla?

Tan absorto estaba en su meditación, sostenida en la acera, 
junto á la puerta lateral de la taberna, que no había observado que 
los dos cocheros estaban hablando entre sí con cierta animación; 
pero por fin le atrajo el ruido de las voces.

—Veo que es conocéis—les dijo.
—Sí, señor—repuso el que había sido narcotizado.—Trabaja

mos para la misma casa... Calle Veintidós cerca de la Tercera Ave
nida. Mike me decía que ha visto mi cupé, ó cree haberlo visto, 
entre una y media y dos.

—¿Dónde?—preguntó el detective interesado al punto.
- En la calle Veintiocho, cruzando la Avenida Madisson. Dice

que e-tá seguro por lo que toca al caballo, y debe de conocerlo, por
que él lo guía algunas veces. Mike llevaba un pasajero y no se ha 
podido parar. De modo que el cupé se le ha perdido de vista.

—¿En la calle Veintiocho?—preguntó Nick.
—til, señor.
—¿Hacia el Este?
—Si, señor.
Volvióse luego al cochero del cabriolé.
—¿Está usted seguro de eso?—le preguntó.
—Completamente, y sin error posible, señor.
Entonce , con tanta claridad coma la que de noche proyectaba 

entre las sombras su lámpara eléctrica, todo lo comprendió Nick 
Cárter. Recordó su pensamiento de que el medio más audaz sería el 
mejor para Lacey, y comprendió cuál había sido.

—El Hospital Bdllevue está en la dirección que dicen—pensó al 
punto.—En la sala de psicop día admitirían á cualquiera por el 
momento, hasta que se demuestre su salud. Lacey sólo habría toni - 
do que llevarla allí y afirmar su locura. No le habría costado nin - 
gón trabajo el inducir á los del Hospital á retener á la joven para 
su examen. Y si ella hubiese roto las ventanas del cupé, sería el 
acto un argumento contra ella.

Saltó al cabriolé, gritando:
—¡Al Hospital Bellevuel ¡Pronto!
Al Doctor que le salió al encuentro, explicó el detective:
—Deseo saber si ha sido recibida una enferma en la sala de psi«. 

copatía, á cosa de las dos de la tarde. Es una joven, una joven her
mosa. Por desgracia, no sé como iba vestida, pero tiene ojos azules 
y grandes, cabello como cobre pulido y una figura como la de Cir
ce. Probablemente ha roto las ventanillas del cupé que la ha traído 
aquí; puede haber negado que sea loca, y puede haber rogado á us
ted que envíe por mister Pettis, el empresario del Crawford. Sin 
duda habrá insistido en que el hombre que la acompañaba se lla
maba Lacey... afirmación que éste habrá negado.

El doctor sonrió al terminar Nick su explicación.

M.C.D. 2022
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- CiSIS COMERCIALES QUE RECOMENDAMOS A NUESTROS IECTORES
BARCELONA.—Magr¡ y Andreu (Socie

dad en Comandita).—Sucesores de Magri, ca
lle de Méndez Nuñez, núm. 14, Teléfono, nú
mero 1.136.—Hierros y metales. Fundiciones. 
Tubos y barras de todas clases. Planchas me
tálicas. Herramientas, útiles y accesorios para 
maquinaria. Instalaciones sanitarias. Telas 
metálicas. Lingotes de hierro. Flejes. Arma
duras. Aleaciones.

TANGER

HOTEL CECIL

Gran lujo, servicio espléndido, cocina ex
quisita. Preciosas vistas al mar. ■

ALICANTE.—E. Ravello é hijos.—Ban
queros. Consignatarios de buques de vapor. 
Comisionistas. Servicios de cabotaje. Trans
portes. Fletamentos. Representaciones.

ALMERÍA.—Antonio Ruso, Paseo de San 
Luis, núm, 4.—Agente de Aduanas. Consig
natario.

CEUTA

GRAN HOTEL HISPANO-MARROQUI

Vistas al mar, baños, alumbrado eléctrico, 
intérpretes, excursiones al interior, gran con
fort moderno.

CARTAGENA.—Nicolás Pérez y Com
pañía (S. en C.), Marina Española, núm. 2.— 
Agencia Aduanas. Despacho buques. Consig
naciones. Tránsitos. Fletamentos. Transpor
tes combinados para puertos Península.—Te
legramas: ÑIPE.

GIJÓN.—Antonio Nloriyon.—Servicio re
gulares de vapores correos entre Gijón y Amé
rica, por las Compañías Hamburguesas.

LARA^HE
HOTEL LUCUS

Cocinero afamadísimo, grandes habitacio
nes, menús variados.

HUELVA.—F. Azqueta.—Almirante H. 
Pinzón, núms. 22 y 24. Teléfono, 200.—Acei
tes minerales y grasas. Efectos navales y articu 
los para industrias, minas y ferrocarriles. Al- 
gcdones para limpieza de máquinas. Pizarra 
<Uralita» incombustible para tejados. Depósi
to de las pinturas Holzapfel. Sucursal en Me- 
lilla, calle del General Pareja.

FERROL
GRAN HOTEL SUIZO 

Real, 114.

VALENCIA
REINA VICTORIA HOTEL

Maison Suisse. Confort moderne.

PUERTO REAL (Cádiz) —José Pérez 
Cuadrado, Victoria, 1.—Dirección telegráfi
ca «Cuadrado.— Fábrica de tejidos mecáni- 
c o r , premiada en varias exposiciones. Provee
dor de muchas empresas navieras.

BILBAO.—Urizar y Aldecoa. — Efectos 
navales. Materiales y aitioulos para ferrocarri
les. Hierros y aceros. Utiles y materiales para 
minería. Grandes existencias. Fabricaciones. 
Rapidez. Puntualidad. Economía.

TETUÁN
COMISIONES Y REPRESENTACIONES

Adolfo Pablos.—Aceites, vinos, aguardien
tes, licores y muebles de las mejores marcas 
españolas.

SOLItO*Ü GENEUU
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

( OMPAÑIA ANÓNIMA DOMICILIABA EN BILBAO

GAPITAl: 2b.C00.000 FRANCOS
FlARlCAS EN VIZCAYA (Zaaio, Luchan», iom# a y Guturribay), OVLEdo (La Manjoya), MADRID, 
SEVILLA (El Empalme), CARTAGENA, BARCELONA (Badalona), MÁLAGA, CÁCERES (Aldea-Moret) 

y LISBOA (Trafaria).

Ac id o s y pr o d u c io s q u ímic o s
Saperlosfatou de cal.—Superfosfatos de huesos.—Nitrato de sosa.—Sales de potasa.—Sulfato de amoniaco. 

Sulfato de sosa.—Glicerinas.—Ácido nítrico.—Ácido sulfúrieo corriente.—
Áeidosulfúrico anhidro.—Ácido clorhídrico,

> Di» MIÍDIII? THV y primeras materias para toda clase de cultivos, 
UJSnjb^lVM adecuados á todos los terrenos,

LABORATORIOS
para el análisis gratuito y completo de los terrenos y determinación de los mejo

res abonos. (MADRID, Villanueva, 11).

SFRVICiO AGRONOMinO ' P racional denlos abonos.

NOTA IMPORTANTE.—Pídase á la Sociedad la «Guía uráctica para sacar las muestras de las tierras» k 
fin de que se pueda determinar cual es el abono conveniente.

has pedidos deberán dirigirse á MADRID, VILLANO & VA, 11, ó al domicilio social 
Dib b o o ío n  TBr.BaBt.noa : GE1N0O

El Ajuar de Gasa
San Bernardo, 88

(ESQUINA A DIVINO PASTOR)

No dejen de visitar este gran estable
cimiento inaugurado en l.° de Marzo, 
donde encontrarán un buen surtido en 
Ferretería, Quincalla, Servicios de Me
sa, Lavabos, Jaulas, Baños, Duchas, 
Básculas, Cerraduras seguridad, Plu
meros, Hules, Tapetes, Cajas para cau
dales, Heladoras, etc.

PRECIOS DE ALMACÉN
SAN BERNARDO, 88 (ESQUINA Á MINO PASTOR

►2'. Casa Central, Pez, 20 —Teléfono 2.588

5

a

----- ENRIQUE mU^NN "
Barquillo, 3, duplicado.- MADRID

LA UNION Y EL FENIX LSPANHL
CGüáFAÑÍÁ DE SEGUROS REUNIDOS

Gapital social: BOGB milite de pesetas «fectins
COMrLETAMENTE DESEMBOLSADO 

«« toes» las provincias de EepaRa, Francia y Pertugai 
48 AreOS DE EXISTENCIA

" Seguros contra la vida.—Seguros contra incendios
Alcalá, 43.—OFICINAS: Caballero de Gracia, 6e

*

He:

J. Joaquín Arcal - TOLEDO -
COMERCIO, 67 y 69---------------------
--------------------------- TELÉFONO, 127

Sastre da la Academia de Infantería

Especialidad en uniformes civiles y militares
«stee_. ... - — - 1 - ........ ............

EL SOL toYEKU PLATERÍA 11
hpcúltóad en objetos pira regalos j pulseras de pedida

RELOJES^Y CONDECORACIONES

Unica proveedora de la Coopeiativa del Ministerio de la Guerra, en joyería y platería. 
FACILITA en diez plazos mensuales todo lo concerniente al ramo, á los señores Jefes 

Oficiales yfcclases del Ejército. Al contado se hace un descuento del lü por 100.
___  PRECIOS A LA VISTA. — —=— — ENVÍOS A PROVINCIAS-----

11, COSTAIN11LLA'DE DOS ANGELES, 11

ELIXIR E STOM <CAL

o e MIZ DE CARLOS (STOMALIX)
CURA el 98 por 100 de los enfermos del estómago é intestinos, recetándolo los principales médicos de las cín-' 

co partes del mundo. Ayuda á las digestiones, abre el apetito, quita el dolor y todas las molestias de la digestión 
y tonifica. Cura las acedías, aguas de boca, el dolor y ardor de estómago, los vómitos, vértigo estomacal, dispep
sia, indigestión, dilatación y úlcera del estómago, biperolorbidria, neurastenia gástrica, anemia y clorosis con 
dispepsia, mareo de mar, fiutulenciae, etc.; suprime los cólicos, quita Ja diarrea y disentería, la fetidez de lasde- 
posiciones, el malestar y los gasee, y es antiséptico.- Cura las diarreas de los niños, incluso en la época de deste
te y dentición, hasta el punto de restituir á la vida enfermos irremisiblemente perdidos. Vigoriza el estómago é 
intestinos, la digestión se normaliza, el enfermo come más, digiere mejor y se nutre.

Dé VE UTA: Prioipalee farmacias y Serrano, 30, MADRID.-Se manda folíelo á quien lo pida.

tiM 1611 rnnauoiiiü
T ~l Le Á' l e  BULhObuAIh.Eb.—¿.i uíh 4 ue.Marzo salará de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de 
Cádiz,„t,i vator tKeiüu Viduna Eugenia, directamente para tianta Cruz de Tenerife, Montevideo y

NUEVA-YOKK,^ÜÜBÁ,y MEJICO. (Servicio deláMediterráneo).—B1 díat 26 ¿e 
Marzo ualura de Barcelona, el zb de Valencia, el-28 de Malaga y el 30 de Cádiz, el,vapor «Montevi- 
aeo», direummente para,Nueva-York, Habana, Veracruz y Puerto Méjico.

LiNiiiAeDü.MUUBA Y .MEJICO, (bervicio„dei JNoru de^España).—El día 16 de. Marzo saldrá ide 
Bilbao oí a 9 de bantander"y_el.2i de (Joruña, el vapor «Keina María Cristina», directamente para 
Habana, Veracruz y Tampicb. Admite pasaje y carga para UOdCatirme y Pacífico con trasbordo en 
Habana al vapor de la linea de Venezuela-Uolombia. #

para este servido rigen rebajas especiales en pasajes^de ida y vuelta y i, también .precios con
vencionales para camarotes de lujo.

LLNnA uE v mNEZUELA-UuLUMBlA.-El día 10 de Marzo saldrá de.Barcelona, el 11 de Va
lencia el a 3 de Malaga y el 15 de Cádiz, el vapor «Antonio López», directamente para Las Palmas, 
banta uruz de Tenerife, tianta Ciuz de la Paima, Puerto Rico, puerto Plata (facultativa), Habana, 
Puerto Bimou y Colon, de donde salen los vapores el 12de cada mes para Sabanilla, Ouracao, Puerto 
Oabeho la uuayra, r'once, ban Juan de Puerto Kicu, Cunarías, Cádiz, Barcelona, Marsella y Geno
va. be admite pasaje y carga para Veracruz y Tampico con trasbordo en Habana, Uombina por el 
ferrocarril de Panama con ias Uumpañus ae navegación del Pacifico, para cuyos puertos admite pa
saje y carga con billetes y conocimientos directos. También carga para Puerto Barrios y Cartagena 
de indias con trasbordo en colón, para Maracaibo y Coro con trasbordo en Ouracao y para Uuma- 
ná. Carúnano y Trinidad ton trasbordo en Puerto Cabello.

I4 n i<,a  i>hi MMP1N AS.— baldrá de Liverpool y el día 4 de Marzo de Barcelona, habiendo he
cho las escalas intermedias, el vapor «Legazpi», directamente para Port-Said, Suez, Oolombo, bin- 
gapore, lio Ho y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos de la Costa oriental de Atnca, de ¡a 
India. Java. Sumatra, U^ina, Japón y Australia.

LINEA DE FEKNANDU POO.—El día 2 de Marzo saldrá de Barcelona el vapor «0. de Cádiz», 
con escala en Valencia y Alicante, y el 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Uasablanca, Maza- 
gai», la*» kaimas, Santa Cruz de leneriie, Santa Uruz de la Palma, demás escalas intermedias y 
^^“Ktigreeo^de.Eernando Póo el 2, haciendo las escalas de Canarias y de la Península indicadas en 

61 uw tiuim i eíéjiae.—SU día 16 de Febrero g»ldr* de Bilbao, el 19 de Santander y el
-b Lwuü». 61 vapor «Alfonso XIII», direrectamente para Habana, Vereozui y Tampieo.

paUjo y uarga para ÜMiafíja y Pacíaos con traneborao en Habana al vapor do la línea jde 

v “ Fara este sai vicio rigen renajae espeoiaica en pasaje* de toa v vaoita, y prsoiüe GanreB-
Í'ÍÍÍÍÍ AiXtiUt» l^OKTAÍiTtoi.—JMafí» «* U>» <k MporUktWn,—Ln Oompañla haae rebajan cíe 
su -UU en los Uoiee de detorminaaos articulus, de acuerdo con la* rigentes disposlcioneo para el

carga en i*a conaicioueB más iavorablee y pagajerús, * ^uieneB la 
ti* d* aiu^iMenu» muy comodo y trato esmerauo, eumo na acreditudu en en ü\iatedo eerviciu. Beija 
«a» a ímuidae, PieciQ» eonvencionaies por camaiotee de lujo, Kebajee por pseajes de ida y 
También eo aumim tmrgx y se expiden pasajes para w u o b  loe puertos aei mundo, eervidoi por ¡mea» 
reaniareo. L»- empresa xUeae asegurar iae murceucil que se embarquen en eus buques,

«retiitM o» que de estos Hervioios tiene eatauleoida la UomyiaiLy, ea sacar
ga de wabejai en Ultramar loe mueitrariM que ie sean entiegadea y de la oeiasácion de lea artiou 
168 euvn venta, ooma eneayo. deseen basar los expenadoret,

* ^1 vasar «Alienes XÍU» saldrá para tos expreiades paerkw de Habana, y «■o1?1 7 5“? * 
¿toe mas di Oe^bre. ás liiMi al 8. de Swiandor el •, de Gljén el II. de

al de Hit si 11.

QRÁNDKtSÁLM^CEBES DE

---------- j s iav aj l .es
ANTONIO VIGH

Proveedor de la Armada españole.

Depositario de los aceites 
‘ ‘V AOTTTJJVL< ‘ 

Cartagena, Muralla, 3, 1 y 7 dupdc.

U0MP1Ñ1A ÍÁLEfiClANA 
' DEJ

VAPÜHLS CÜ« . DE aFü íLA
MhVlGItoiQFICIALES 1 COMEBCIALES¡

wLINEAd.bE MALAGA MEL1LLA.—Salida de 
Meuila todos loa oías a las ib. llegadas a teli
lla, todos los días ai amanecer.

LINEA DE ALMERIA, VALENCIA Y BAR
CELONA. baildaB de Me.illa toaos los martes, ( 
llegando a Valencia todus ios jueves al medio : 
día, donde trasbordara ei pasaje al vapor «Do- ; 
micilio», que sale a las 6 de ia tarde, para He- I 
gar los viernes al amanecer a Barcelona. San- ; 
das de Barcelona todos los jueves ti las 6 ue la 
tarde, trasbordando el pasaje al vapor que sal
drá de Valencia los viernes para los puertos oe ( 
Alicante, Cartagena y Almería, Hegando ti Me- ( 
lilla todos los martes. ;
^IJNRA DE CANARIAS.—Salidas, de MeUlla ' 
para Canarias y esoalas, los días 7 y 22 á las 19. 
Llegadas á MeliHa de Canarias y escalas, loa ■ 
días 16 y 31 ó l.°. batidas de Melilla para Bar- { 
celona y escalas, los días 16 y 31 ó l.° á las 19. i 
Llegadas de Barcelona y escalas, ios días 7 y 22. 
31 a n e a  DE CHAFAK1NAS.—Salidas de Me- 

lilla para Restinga, Cabo de Agua y Chafarinas, 
los lunes y jueves, ti las 12. Llegadas de Chafa- , 
tinas, Oabo de Agua y Restinga, martes y sá- ¿ 
bados. i

LINEA DE PEÑONES. - Salidas de Melilla 
para Peñón y Alhucemas, los martes y sábados, 
ti las 19. Llegadas de Peñón y Alhucemas, los 
miércoles y domingos.
c LINEA DE CEUTA.—Salidas de Melüla, to
dos los miércoles, á las 12, para Alhucemas, 
Peñón, Rio Martin y Ceuta, saliendo de Ceuta 
para Melilla, los jueves á las 8 de la noche.

TJNRA, DE ITa LIA FRANCIA.— Servicio 
fijo semanal, con viaje directo de Barcelona 6 
ifcUUa. Pídanae úinerarioe.

COMPAÑIA
DI

CANARIOS

VAPORES EN SERVICIO
fe «León y Castillo» de 1.465 toneladas. ¡ 
«Viera y Clavljo» de 1.465 »
«LaPalma»..........  de 1.465 »

«Gomera Hierro».. de 800 tonelada» 
«Fuerteventura» .. de 800 » ■
«Lar zaroto.......... tie 800 1

DIRECCIÓN I OHCINAS;

Puerto de le Lux (Gran Ganaría^
Agentes en todos los puertea de la provincia.

ROEROS KISFOIA
SOCIEDAD ANONIMA

Capital. 2.500.000 pesetas oro
BARCELONA.—Valencia, 264, domicilio social.

Fábrica y Oficinas, Industria, 282 
BADALONA

Aceros moldeados y forjados.—Material para 
ferrocarriles, minas, Artillería, Marina y Agri
cultura. Cilindros para prensas hidráulicas, 
cilindros para laminadores, corazones y desvíos 
de acero al manganeso, aceros extra-dulces 
para dinamos y toda clase de piezas en acero 
fundido, para toda clase de industrias. Grandes 
talleres para el acabado de toda clase de piezas, 
- Aceros especiales al cromo, manganeso, ete., | 
etc.—Bección espeoial para piesie de automóvi- í 
lee.

To<a la sorreapoudenfiii * la fábrica y ofiei- I 
aas te Baásic&a, 4

LAS PALMAS (Gran Canaria 
BANQUEROS

Consignatarios de varias líneas de vapores.
Ager tes del «LLOYD INGLES» y de otras 

Compañías de Seguros.
^Contratistas de carbón.

Disposiciones hechas para efectuar repara
ciones á flote de buques de cualquier tonelaje, 
y en varadero de buques basta de 1.500 tone
ladas, y además para aceptar enoargoa para la 
construcción de gabarras, remolcadores y fa- 
Ruis d* cualquier oíase A preotos naódUgqa.

M.C.D. 2022


